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Señor Auxiliar de Pol¡cía
KEVIN MARQUEZ BOLIVAR
C.C. No 1.000.992.346

Asunto: Notificación por Aviso

De acuerdo con ¡o dispuesto en el artículo 69 del Código de Proced¡m¡ento Admin¡strativo y de lo Contenc¡oso
Administr¿tivo, Ley 1437 del 18 de enero de 2O11 La Oficina de Control Oisciplinario lntemo de Ia Policía
Metropolitana de la Sabana, real¡za la siguiente Notificac¡ón por Av¡so, en los sigu¡entes lérminos:

Adjunto se rem¡le cop¡a ¡ntegra delActo Admin¡strat¡vo en un (01) fol¡o de contenido por anverso y reve¡'so

C0rdialmente,

terno de Juzgam¡ento N' 22

--i.

Iemsa.ofi uz22@policia.qov.co
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DISCPLINARIO INTERNO DE JUZGAMIENTO N" 22

Acto Administrativo que se notifica Resolución No 0060 del 07 de mayo de 2024

Fecha del Acto Adm¡nistrativo; 07 de mayo de 2024

Autoridad que lo Expidió Pol¡cía Nacional - lnspector General Pol¡cía
Nacional - Brigadier General WLLIAM

OSWALDO RINCON ZAMBRANO

Recurso (s) que Procede (n) Contra la presente resolución no procede
recurso alguno en sede adminislrat¡va por

tratarse de un acto de ejecuc¡ón. Art. 75 Cód¡go
de Procedimiento Administrat¡vo y de lo

Contencioso Adm¡nistrativo.
Autor¡dad ante quien debe interponer
el (los) rccurso (s)

No procede por via gubemativa

Plazo gata interponer No procede por v¡a gubemaliva

ADVERTENCIA

Esta notifcac¡ón se considerará surtida al finalizar el dia sigu¡ente al de la entrega de este av¡so en el lugar
de destino.
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Que mediante Resolución Nro. 351 del 1B de septiembre de 2020, el señor Auxiliar de
Pollcfa KEVIN MARQUEZ BOLÍVAR, identmcado con la édula de ciudadanía Nro.
I .000.992.346, fue ticenciado del servicio militar de la Policía Nac¡onal.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL
POLiCIA NACIONAL

INSPECCIÓN GENERAL Y RESPONSABILIDAD PROFESIONAL

RESOLUCIÓN NÚMERO
0060 DEL 07l.lAY2021

'Por la cual se ejecuta una sanción disciplinaria ¡mpuesta a un
Aux¡liar de Policía licenc¡ado"

En uso de las facultades legales, y en especial la que le confiere el numefal 1o del
artlculo 56 de la Ley 2196 del 18 de enero de 2022,

CONSIDERANDO:

Que el Jefe de la Ofic¡na de Control Disciplinario lntemo de Juzgamiento Nro- 22,
mediante fallo d¡sc¡plinario de primera instanc¡a de hcha 27 de febrero de 2024, emitido
en curso de la lnvestigaclór Disciplinaria EE-MEBOG-2022-136, se resolvió imponer la
sanción disciplinar¡a de Suspens¡ón e lnhab¡lidad Especial de qu¡nce (15) dla:s, sin
derecho a bonif¡cac¡ón, al señor Auxiliar d€ Policía (L) KEVIN ilÁRaUEZ BOLíVAR,
¡dentif¡cado con la cédula de ciudadanfa Nro. 1 .000.992.346.

Que según constenc¡a de fecha 29 de mazo de 2024, suscrita por el Jefe de la Oficina
de Control Disciplinario lntemo de Juzgamiento Nro. 22, la c¡tada providencia se
encuentra ejecutoriada.

Oue por encontrarse licenc¡ado del servicio militar de la Policía Nacional, se debe dar
apl¡cac¡ón a lo establecido en el artículo 89 de la L6y 1952 de 2019, regishando la
sanclón de suspensión impuesta, en la respectiva hoja de v¡da e informando a la
Procuraduría General de la Nac¡ón para lo de su cargo.

En mérito de lo expuesto, el lnspector General de la Policia Nac¡onal (E),

RESUELVE:

ARTíCULO 1. Ejecutar la sanción disciplinaria de Suspens¡ón e lnhabilidad Especial
de qu¡nce (15) dfas, sin deEcho a bonificación, impuesta al señor Auxlllar de pot¡cía
(L) KEMN MÁRQUEZ BOLíVAR, identmcado con la cédula de ciudadania Nro.
1.000.992.346. En consecuencia, r€gistrar en la respecliva hoja de vida la sanción
antes descrita, qu¡en queda inhabililado para ejercer la función públ¡ca en cuslquier
cargo o función por dicho tiempo, de conform¡dad con lo expuesto en la parte
consklerativa del presente acto administrativo.

1DS-R9DO01 Ap¡ot acór. l5J32-2024
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EL INSPECTOR GENERAL DE LA POLICIA NACIONAL
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CONTINUACIÓN DE I.A RESOLUCIÓN'POR LA CUAL SE EJECUTA UNA SANCIóN
DtsctpLtNARtA tupuEarA A uN AUxtLtAR oe pottcíe ucENctADo"

lntlCULO 2. Enviar copia del presente acto adm¡n¡strativo a la Oficina de Control
Disc¡pl¡nario lnlerno de Juzgam¡ento Nro. 22, para que sea notificada y se remita a la
División de Reg¡stro y Control de la Procuraduría General de la Nac¡ón, para lo de su
competencia, y a la un¡dad doBde repose la ho,ia de vida del sancionado, para el
respectivo reg¡stro.

ARTÍCULO 3. Contra el presenté acto administrativo no procede recurso alguno por
tratarse de un acto de e¡ecuc¡ón.

ARTiCULO 4. La presente resolución rige a part¡r de la fecha de oxpedición.

NOf IFÍQUESE, COUUNíQUESE Y CÚUPLASE,

Dada en Bogotá, D. C., a los

Brigadier General
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